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13086 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2003, de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
por libre designación puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, esta Secretaría de Estado
acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los mis-
mos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Sub-
secretaría del Ministerio de Ciencia y Tecnología (Paseo de la Cas-
tellana, 160, 28046 Madrid), y se ajustarán al modelo que se
publica como Anexo II a esta Resolución, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un curriculum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de mani-
fiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 2003.—El Secretario de Estado, Pedro

Morenés Eulate.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO I

N.o de orden: 1. N.o de puestos: 1. Centro directivo y Sub-
dirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica. Dirección General de Investigación. Sub-
dirección General de Gestión Económica. Denominación del pues-
to: Subdirector General. Nivel: 30. Complemento específico:
20.930,76 E. Localidad y provincia: Madrid. Adscripción: AD,
AE; GR A. Cuerpo. Méritos preferentes: Experiencia en dirección
y planificación de unidades de gestión económica. Experiencia
en la tramitación y gestión económica de expedientes de con-
tratación, convenios de colaboración y subvenciones públicas.

Experiencia en materia de organización y dirección de equipos
de trabajo. Conocimiento del sistema español de ciencia y tec-
nología.

N.o de orden: 2. N.o de puestos: 1. Centro directivo y Sub-
dirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica. Dirección General de Investigación. Sub-
dirección General de Coordinación Institucional e Infraestructura
Científica. Denominación del puesto: Subdirector General. Nivel:
30. Complemento específico: 20.930,76 E. Localidad y provincia:
Madrid. Adscripción: AD, AE; GR A. Cuerpo. Méritos preferentes:
Licenciatura en Derecho. Conocimientos de Derecho comunitario.
Experiencia en la gestión de ayudas FEDER. Experiencia en labores
de coordinación institucional. Experiencia y conocimientos en
materia de gestión y dirección de equipos de trabajo. Conocimiento
del sistema español de ciencia y tecnología.

N.o de orden: 3. N.o de puestos: 1. Centro directivo y Sub-
dirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica. Dirección General de Investigación. Sub-
dirección General de Formación y Movilidad del Personal Inves-
tigador. Denominación del puesto: Subdirector General. Nivel: 30.
Complemento específico: 20.930,76 E. Localidad y provincia:
Madrid. Adscripción: AD, AE; GR A. Cuerpo. Méritos preferentes:
Experiencia en tramitación y gestión de convocatorias públicas
de concesión de ayudas en materia de recursos humanos de I+D+I.
Experiencia en la gestión del Fondo Social Europeo. Experiencia
en materia de organización y dirección de equipos de trabajo.
Conocimiento del ámbito material del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

N.o de orden: 4. N.o de puestos: 1. Centro directivo y Sub-
dirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica. Dirección General de Investigación. Sub-
dirección General de Planificación y Seguimiento. Denominación
del puesto: Subdirector General. Nivel: 30. Complemento espe-
cífico: 20.930,76 E. Localidad y provincia: Madrid. Adscripción:
AD, AE; GR A. Cuerpo. Méritos preferentes: Experiencia en la
dirección científica de centros nacionales de investigación. Domi-
nio fluido de idiomas. Experiencia en la ejecución y coordinación
de proyectos de investigación a nivel regional, nacional e inter-
nacional. Conocimiento de la estructura y funcionamiento de los
Organismos Públicos de Investigación, así como de la Universidad.
Experiencia en la dirección de organizaciones científicas.

N.o de orden: 5. N.o de puestos: 1. Centro directivo y Sub-
dirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Política
Científica y Tecnológica. Dirección General de Investigación. Uni-
dad de Apoyo. Denominación del puesto: Vocal Asesor. Nivel:
30. Complemento específico: 16.545,60 E. Localidad y provincia:
Madrid. Adscripción: AD, AE; GR A. Cuerpo. Méritos preferentes:
Experiencia en la tramitación y gestión administrativa, en especial
de convenios de colaboración y convocatorias públicas de sub-
venciones. Experiencia en la coordinación de diferentes unidades
administrativas. Experiencia en la elaboración de informes rela-
cionados con preguntas e iniciativas parlamentarias. Experiencia
en la elaboración de informes jurídicos. Experiencia en la coor-
dinación de actuaciones con las Comunidades Autónomas. Cono-
cimiento del sistema español de ciencia y tecnología.
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